[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
FORMATO 4
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS DEL POSTOR
(de los términos de referencia)


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-

ADJUNTAR A ESTE FORMATO, LO SOLICITADO ADJUNTO, EN UN SOLO ARCHIVO PDF.

REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS

1. Nos comprometemos a cumplir el plazo determinado en el término de referencia.
2. Nos comprometemos a la aceptación de la forma de pago determinada en el término de referencia.

REQUISITOS DEL POSTOR

3. Adjuntar documentación acreditando un monto facturado acumulado equivalente a S/ 100,000.00 (cien mil con 00/100 Soles) de conformidad con lo señalado en los términos de referencia.

4. Adjuntar documentación acreditando :

• Un (01) supervisor de cuentas: 

Título, grado de bachiller y/o técnico titulado en Ciencias de la Comunicación, publicidad, Marketing o Ciencias Publicitarias.

• Un (01) ejecutivo planificador de medios digitales

Título, grado de bachiller y/o técnico titulado en Ciencias de la Comunicación, publicidad, Marketing o Ciencias Publicitarias.

Debe contar con alguna certificación vigente en LinkedIn Marketing Labs Certifications (certificado oficial de la plataforma).

La formación académica y la certificación requerida deberán acreditarse con la presentación de copia simple del documento oficial correspondiente.

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago.[footnoteRef:1] [1:  El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentre cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).] 


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

…….………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

60

3


